


MODIFICACION DE CRÉDITO- PRESUPUESTO 2023 -OCP • EXP. H006/DGP/2023-42 

Siendo, de acuerdo con la base 19 de las Bases de Ejecución del Presupuesto vigente, 
competente para la resolución de este expediente la Alcaldía, se RESUELVE:

PRIMERO.- Aprobar el expediente de modificación presupuestaria (2023-42) en la modalidad 
de transferencia de créditos por importe de 675.00,00 euros. 

SEGUNDO.- Remitir a las unidades interesadas. 

En Móstoles, a 20 de diciembre de 2023 

EL ALCALDE 




